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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

6 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Fun-
ción Pública, por la que se aprueban las relaciones provisionales de personas
aspirantes admitidas y excluidas en las pruebas selectivas del proceso extraor-
dinario de estabilización de empleo temporal del personal laboral para el acce-
so a plazas de la categoría profesional de Medicina Familiar y Comunitaria
(Grupo I, Nivel 10, Área D) de la Comunidad de Madrid, y se publica la relación
provisional de personas aspirantes excluidas en las citadas pruebas.

Mediante Orden 459/2021, de 13 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 266, de 8 de noviem-
bre), se convocaron las pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal del personal laboral para el acceso a plazas de la categoría profesional de
Medicina Familiar y Comunitaria (Grupo I, Nivel 10, Área D) de la Comunidad de Madrid,
cuyo número de plazas fue objeto de ampliación por la Orden 939/2022, de 10 de mayo
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 118, de 19 de mayo), de la alu-
dida Consejería.

De conformidad con lo establecido en las bases octava y novena de la Orden 913/2019,
de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobier-
no (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 79, de 3 de abril), por la que
se aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias de procesos selec-
tivos de personal laboral de nuevo ingreso al servicio de la Administración de la Comuni-
dad de Madrid, esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene atribuidas

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas en
las referidas pruebas selectivas, que se podrán consultar a través del buscador de trámi-
tes de la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, al cual se puede acceder desde el
siguiente enlace: https://tramita.comunidad.madrid/buscador?t=&tipo=All&conseje-
ria=All&estado_pendiente%5B1%5D=1&estado_plazo%5B1%5D=1&estado_tramita-
cion%5B1%5D=1.

Asimismo, a efectos meramente informativos, dichas relaciones se encontrarán dispo-
nibles en la página web https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/medicina-fami-
liar-comunitaria-estabilizacion

Segundo

Publicar, como Anexo a esta Resolución la relación provisional de personas aspiran-
tes excluidas en el mencionado proceso selectivo.

Tercero

De acuerdo con lo previsto en el apartado sexto de la base octava y en el apartado se-
gundo de la base novena de la reseñada Orden 913/2019, de 26 de marzo, las personas as-
pirantes excluidas expresamente, así como las que no figuren en la relación de admitidas ni
en la de excluidas, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, a fin de subsanar el/los defecto/s que haya/n motivado su exclusión o su
no inclusión expresa en la relación provisional de personas aspirantes admitidas al señala-
do proceso.
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Cuarto

1. La cumplimentación y presentación de subsanaciones se ajustará a lo establecido
en el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad
de Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos, debien-
do cumplimentarse exclusivamente por medios electrónicos, a través de la página web
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/medicina-familiar-comunitaria-estabili-
zacion, en la sección “Listados de admitidos y excluidos”, o del trámite correspondiente a
este proceso selectivo publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya
URL es https://sede.comunidad.madrid.

2. El formulario de subsanación, junto con la documentación acreditativa que, en su
caso, corresponda, se dirigirán a la Dirección General de Función Pública, Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, y se presentarán de forma telemática, de conformidad con
lo determinado en el punto primero de este apartado cuarto.

Para ello, la persona interesada deberá disponer de uno de los certificados electrónicos
reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de
Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de
servicios de certificación”, o de cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comuni-
dad de Madrid considere válido en los términos y condiciones que se establezcan específi-
camente para cada tipo de firma, así como tener instalada la aplicación “Autofirma”, que
podrá descargarse, una vez cumplimentado el formulario, en el proceso de envío a registro.

3. Las personas aspirantes que hubieren de subsanar deberán marcar la/s causa/s de
exclusión que les resulte/n aplicable/s, cumplimentar los datos y/o presentar la documenta-
ción acreditativa que sea necesaria para la subsanación.

4. Aquellas personas aspirantes que no figuren en la relación de admitidas ni en la de
excluidas habrán de marcar la causa identificada con el código “Z” del modelo de subsana-
ción, acompañando al mismo copia de la solicitud de participación en las pruebas selecti-
vas presentada en tiempo y forma, así como el resto de documentación que proceda en los
términos indicados en la base tercera de la Orden 459/2021, de 13 de octubre.

Quinto

De no realizarse por las personas interesadas las subsanaciones pertinentes en el plazo
y forma establecidos, o si del examen de la documentación que, en su caso, hubieran apor-
tado a tal fin, o de la obtenida de la consulta practicada de oficio en los supuestos corres-
pondientes, se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, figurarán en la relación de-
finitiva de personas aspirantes excluidas del proceso de referencia.

Dado en Madrid, a 14 de septiembre de 2023.—La Directora General de Función Pú-
blica, (por delegación de firma mediante Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Sub-
directora General de Planificación de Efectivos y Selección, Emilia Álvarez Tornero.
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ANEXO 
 

PRUEBAS SELECTIVAS DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 
DEL PERSONAL LABORAL PARA EL ACCESO A PLAZAS DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE MEDICINA FAMILIAR 

Y COMUNITARIA (GRUPO I, NIVEL 10, ÁREA D) DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 459/2021, 
DE 13 DE OCTUBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (BOLETÍN OFICIAL 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 266, DE 8 DE NOVIEMBRE), Y CUYO NÚMERO DE PLAZAS FUE OBJETO 
DE AMPLIACIÓN POR LA ORDEN 932/2022, DE 10 DE MAYO (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 118, 

DE 19 DE MAYO) DE LA MENCIONADA CONSEJERÍA 
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS 

N.o SOLICITUD APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE TURNO 
CUPO (*) 

CAUSAS 
EXCLUSIÓN 

570943 GARCÍA SALADO, ÁLVARO ***9458** L G 

(*) TURNO/CUPO: 

L = Turno Libre 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

CÓDIGO 
DE EXCLUSIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA DE EXCLUSIÓN 

G No formalizar correctamente la autorización del representante, no siendo válidas las declaraciones 
efectuadas por este en nombre del solicitante 

Z No figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos 

(03/16.052/23)
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